
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

   

 

Valledupar, junio ocho (08) De Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

Proceso: DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, DISOLUCION 

Y CONSECUENTE LIQUIDACION. 

Radicado: 20001-3110-002-2023-00081-00 

Demandante: ESTEFANI CAROLINA BELTRAN OROZCO. 

Demandado: ELVIS CANO FLROREZ. 

La señora ESTEFANI CAROLINA BELTRAN OROZCO presenta demanda de 

DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, DISOLUCION Y 

CONSECUENTE LIQUIDACION, por medio de apoderada judicial, en contra del 

señor ELVIS CANO FLOREZ, la demanda fue inadmitida en su oportunidad por yerros 

detectados que impedían dar trámite al asunto, empero, dentro del término legal 

concedido para subsanar las falencias anotadas, la parte actora subsano lo 

señalado por el despacho. Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 82 del código general de proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, DISOLUCION Y CONSECUENTE LIQUIDACION promovida por la 

señora ESTEFANI CAROLINA BELTRAN OROZCO, a través de apoderado judicial, 

en contra del señor ELVIS CANO FLOREZ. 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado y, se 

le corre traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días para 

que ejerza su derecho de defensa y contradicción, dicha notificación se hará de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 291 y 292 del Código general del proceso y 

la Ley 2213 del 2022. 

TERCERO: Requiérase a la parte actora realizar las gestiones tendientes a cumplir 

con la notificación de la demanda. 

CUARTO: Niéguese la solicitud de amparo de pobreza, atendiendo que lo que se 

pretende es hacer valer un derecho litigioso a título oneroso de conformidad con el 

artículo 151 del C.G.P. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ 
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